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Memorias del Inicio de la Gestión 2024-2028. 
 
El 24 de abril del 2024, las autoridades presentes fueron juramentadas, por parte de la Junta 

Central Electoral para el periodo 2024-2028, juramentando como Alcalde de Villa Isabela al 

Sr. Leandro Gómez Popoters, Oneyda Brito Estrella, Vice-Alcaldesa, los Concejales: Susana 

Ulloa De Ureña, Joel Perez Devora, Aguedo Castillo Gonzalez, Carlos Jose Cabrera Díaz, y 

Carlos Luis Cabrera. 

. 



PRESENTAMOS A CONTINUACIÓN EL DISCURSO DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS 2024-2025. 

Buenos días distinguidas autoridades, honorable Concejo de Regidores, Señora 

Vicealcaldesa, autoridades civiles y militares, señores miembros de la prensa, 

invitados especiales, munícipes en general.  

Distinguidas personalidades: 

Infinitamente agradecido de nuestro Creador por permitirme dirigir los destinos de 

nuestro Municipio  nueva vez y, sobre todo, darnos la sabiduría y el entendimiento 

para poder cada día enfrentar las dificultades, actuando con transparencia y 

apegado a la Ley, con el fin de mirar el desempeño, los resultados y garantizar los 

derechos ciudadanos.  

Hoy que celebramos una vez más la fecha en que se instaló el primer 

Ayuntamiento del nuevo mundo, como cada 24 de abril, recordamos y hacemos 

honor a aquellos valientes que tuvieron un espíritu visionario, en mira a contribuir 

en el desarrollo del Municipio para mejorar la vida administrativa, municipal y 

comunitaria. Y precisamente es en esta fecha donde se hace realidad el gran 

sueño, cuando tengo el alto honor de dirigirme a todos ustedes mis queridos 

munícipes de Villa Isabela, para rendir cuenta en este cuarto año de una ardua 

labor  sin descanso, donde no hemos escatimado ningún esfuerzo, incluyendo 

horas, días y fechas para estar presente en la misión en la que hemos  sido 

encomendado. 

Unas de las cosas que nos ha motivado cada día a realizar una gestión acorde a 

las necesidades encontradas, ha sido la buena disposición de trabajo, tanto de 

nuestros colaboradores que conforman el equipo que a diario están en la 

disposición de dar lo mejor, a fin de ofrecer un servicio de calidad como nuestros 

munícipes merecen.  

Nos hemos propuesto actuar de forma transparente, dando cumplimiento a la ley 

176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, y a la vez responder ante las 

necesidades principales de nuestro Municipio.  



 

Informe de gestión 24 de abril 2024 hasta el 24 de abril 2025:  

En la parte financiera hemos obtenido ingresos del Gobierno Central 

(Establecido por ley) un total de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS SEIS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS. 

(RD$28,506,743.00), mediante esfuerzos de recaudación por medio de arbitrios 

obtuvimos un total de UN MILLON, SEICIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ; (RD$ 1,679,450.00), ) para un total de 

ingresos reales de TREINTA MILLONES, CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 

CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS (RD$ 30,186,193.00), que están detallados 

en los anexos,   MAS LA DISPONIBILIDAD AL INICIO DEL CUARTO AÑO  

ASCENDENTE A DOS  MILLONES CIENTO CINCO MIL SEICIENTOS 

NOVENTA Y SIETE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS (RD$2,105,697.45) 

PARA UN  TOTAL DE DISPONIBILIDAD DE TREINTA Y DOS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS( $32,291,890.45)  

 

Durante este período tuvimos gastos por un total de VEINTIOCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS OCHO CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS. (RD$28,894,608.42), que puede visualizar en 

los anexos.  

 

 

 

 

OBTENIENDO UN SUPERÁVIT  A LA FECHA DE TRES MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 

TRES CENTAVOS (RD$ 3,397,282.03) 



 Nuestra inversión en obras fue de SEIS MILLONES, CIENTO SEIS MIL 

DOSCIENTOS CATORCE CON 33 CENTAVOS ($6,106,214.33), corresponden a 

obras realizadas en el municipio. 

 

El plan de inversión del presupuesto participativo asignado para el año 2024 se 

ejecutó en más de un 90%, ya que se presupuestaron en el mismo una obra para 

la comunidad de Laguna Grande (El Carril). De igual forma este año con la 

participación de las distintas comunidades en las diversas asambleas comunitarias 

hemos presupuestado una importante  obra participativa la cual con la ayuda de 

Dios deseamos lograr poder terminarla en un 100%.  

Nuestro trabajo continúa enfocado en la transparencia y el conocimiento de las 

acciones que realizamos, razón por la cual  logramos la creación de nuestra 

página  web institucional, a través de la cual continuamos manteniendo informadas 

a la población de todas las actividades tanto sociales como financieras, por 

ejemplo: Estados Financieros, informes de ejecución de ingresos y gastos 

mensual y trimestral, relación de compras y contrataciones mensuales, evidencias 

de actividades sociales y culturales realizadas, entre otras.      

Nuestra gestión se ha enfocado en proveer a nuestros jóvenes de espacios 

deportivos adecuados, a fin de que puedan desarrollar sus habilidades y al mismo 

tiempo colaborar en la salud mental de dichos jóvenes, por lo que seguimos 

colaborando de manera activa económicamente con los diferentes torneos 

superiores de Baloncesto, Béisbol y Softbol, pero muy especialmente a los clubes 

o equipos que han solicitado nuestra ayuda. 

.  

Valoramos la participación activa del Concejo de Regidores, el cual se ha 

mantenido realizando sus acostumbradas reuniones ordinarias y extraordinarias, 

así como participaciones en comisiones especiales para la conformación de 

Planes y Proyectos que contribuirán al desarrollo de nuestro Municipio. 

Hemos motivado y aportado para mantener  vivo el espíritu cultural, exponiendo 



en nuestro mural las diferentes fechas conmemorativas acompañadas de diversas 

actividades en la que hemos sido anfitriones e invitados, algunas de ellas son: la 

celebración de nuestra Independencia Nacional, reconocimientos a mujeres 

emprendedoras de nuestro municipio, así como participaciones en eventos de 

actuaciones deportivas entre otros. 

 Continuamos manteniendo nuestra política social, enfocada en apoyar las 

actividades sociales comunitarias, así como atención a hogares y personas 

envejecientes, asi como con discapacidad, proveyendo aportes en medicamentos, 

comida, donación de materiales de construcción, asistencia en casos de 

fallecimientos y la participación conjuntamente con la Gobernación Provincial en la 

Mesa de Seguridad Ciudadana en lo que concierne a la violencia intrafamiliar, 

entre otros temas de interés.   

Este año, se ha procedido a dar continuidad a la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal, y la constitución de la Asociación de Servidores Públicos, los 

cuales van a contribuir a que nuestro Municipio siga avanzando.  

Nuestra gestión se ha enfocado en dar continuidad a la realización de operativos y 

jornadas de limpieza en todos los sectores del municipio, además seguimos dando 

apoyo económico a las diferentes instituciones que están al servicio del mismo, 

tales como: Policía Nacional, Salud Pública, Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, 

Iglesias, ONG, entre otros, para cubrir los gastos incurridos en las diversas 

actividades que realizan.  

Estamos trabajando para la concientización de la población en cuanto al buen uso 

de las vías de comunicación mediante señalizaciones claras, con el fin de 

garantizar la integridad física de nuestros munícipes. Además, hemos estados 

trabajando en las reparaciones de aceras y contenes, así como badenes, 

bacheos, reparación de alcantarillas para corregir la acumulación de aguas 

negras, entre otros. 

. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento, que nuestros ánimos continúan siendo 



los mismos desde el momento que se dio inicio a la gestión, ya que para este año 

2025 tenemos presupuestados para obras de infraestructuras. SIETE MILLONES, 

CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS  

DOMINICANOS (RD$7,440,184.00). 

Queridos munícipes: agradezco humildemente el apoyo que me han brindado, su 

comprensión en tiempos difíciles, y sobre todo, la confianza que depositan en mí 

diariamente para hacer este Municipio más limpio. Tengo la firme esperanza de 

que Villa Isabela logrará ser ejemplo de Desarrollo Ley y Orden para los demás 

Municipios y Distritos, por ello deseo que me sigan respaldando. 

 ¡Juntos podemos lograrlo!  

Muchas gracias y que Dios les bendiga cada día más. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 



EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN EL INGRESO  
 

HASTA EL 22 DE ABRIL DEL 2025 
 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA ISABELA PERIODO 24 DE  ABRIL 2024-2025. 
 

CUENTA PRESUPUESTARIA SUB-TOTAL MONTO TOTAL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA ISABELA   $30,186,193.00 

Anuncios, muestras y carteles.             31,300.00   

Impuestos sobre registros de documentos.      927,810.00   

Licencias de Construcciones            332,350.00   

Permiso para ocupar vía de comunicación               3,500.00   

Otros Impuestos Diversos              59,600.00   

Transferencia Corriente-Ordinaria de Ley     17,354,542.20   

Transferencia de Capital-Ordinaria de Ley     11,152,200.80   

Expedición de Certificaciones               1,700.00   

Certificado vida y costumbre               2,900.00   

Desechos solidos          166,690.00   

Certificación de Usos de Suelos             80,700.00   

Matanza y Expendio de Carnes            56,400.00   

Otras tasas              1,600.00   

Venta terreno Cementerio              5,000.00   

Mercado Móvil              5,000.00   

Impuestos sobre billares              3,400.00   

Otros arbitrios diversos             1,500.00 
              
 

  

           

             

           

     

        



TOTAL DE INGRESOS   $30,186,193.00  

 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  DEL GASTO  
 

HASTA EL 22 DE ABRIL DEL 2025 
 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA ISABELA PERIODO 24 DE ABRIL 2024-2025. 
 
 

CUENTA PRESUPUESTARIA SUB-TOTAL MONTO TOTAL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA ISABELA   $28,894,608.42 

2.1 REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES   $13,260,498.13  

- Sueldos fijos    5,585,477.61   

- Jornales    4,627,890.06    

- Personal de carácter temporal       995,398.14   

- Sueldo Anual No. 13       922,346.68   

- Contribuciones al seguro de salud       332,999.25   

- Contribuciones al seguro de pensiones       327,599.11   

- Contribuciones al seguro de riesgo laboral         54,969.43   

- Dietas en el país         19,687.85   

-Personal en trámite de pensión       143,000.00   

– Gastos de Representación       251,130.00   

-           

-          

 

 

 

2.2 - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS   $2,616,677.23  

- Otros servicios técnicos profesionales      335,675.00   

- Viáticos dentro del país       149,500.00   

- Mantenimientos y reparaciones especiales      638,352.53   



-Mantenimiento de equipo de computación           9,700.00   

- Servicios telefónico de larga distancia         52,715.27   

- Publicidad y propaganda       218,500.00   

- Impresión, encuadernación y rotulación         37,096.00   

- Seguro de bienes muebles        45,979.89   

- Servicios funerarios y gastos conexos        74,500.00   

- Servicio de internet y televisión por cable 
      21,000.00     

  

Servicios de alimentación       81,403.50   

Equipo de computación       19,989.99   

- Pasajes y gastos de transporte       15,000.00   

- Limpieza, desmalezamiento de tierras y terrenos       66,350.00   

- Alquiler de equipo de transporte y Tracción     529,650.00   

- Comisiones y gastos Bancarios       63,640.71   

- Servicios de eventos generales       30,342.46   

-Servicio de pintura      34,080.01   

Festividades     95,695.89   

– Actuaciones deportivas, culturales y 
Recreativa 

     72,505.98   

Servicios jurídicos     20,000.00   

Premios literarios       5,000.00   

2.3 - MATERIALES Y SUMINISTROS  $4,656,930.99   

– Gasoil 1,989,543.00   

- Alimentos y bebidas para personas     832,190.01   

- Gas GLP      62,717.00   

- Productos medicinales para uso humano    284,644.62   

- Llantas y neumáticos    378,124.56   

– Gasolina   648,695.00   

- Material para limpieza   119,878.45   

-Limpieza e higiene     44,261.49   

- Útiles y materiales de escritorio, oficina e informática     36,061.28   

- Productos eléctricos y afines   108,870.17   

Calzados       2,915.40   

-Papel de escritorio     11,456.72   

- Productos de papel y cartón       9,557.00   



- Lubricantes     49,050.00   

– Otros productos químicos y conexos     37,191.98   

- Otros mobiliario y equipos     16,510.00   

-Productos y útiles varios       3,591.00   



- Herramientas menores    10,103.76   

. -Útiles de cocina y comedor    11,569.55       

2.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $1,853,293.60  

- Ayudas y donaciones programadas a hogares y personas fijas    443,400.00   

- Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y personas    503,277.93   

-Becas Nacionales      86,400.00   

- Transferencias corrientes programadas a asociaciones sin 
fines de lucro     231,000.00 

  

Transferencia corriente fijas  a asociaciones sin fines de lucro. 
        

  

- Edificios residenciales (viviendas)   450,214.92   

Transferencias corrientes ocasionales asociaciones sin fines de lucro   139,000.75   

    

2.6 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
$400,994.14 

 

Electrodomésticos       3,450.00   

-Sistema y Equipo de climatización (aire acondicionado)       5,500.00   

-Herramientas y Maquinas     22,794.33   

-Edificios no Residenciales   232,028.08   

- Muebles, equipos de oficina y estantería     43,000.00   

-Especie timbrada y valorada     94,221.73   

          

     

2.7 – OBRAS  $6,106,214.33  

- Infraestructura terrestre y obras anexas    

Aceras y Contenes Laguna Grande   235,850.00   

Aceras y Contenes La Llanada   225,000.00   

Aceras y Contenes Villa Isabela   557,540.79   

Señalizaciones vías de comunicación   339,309.67   

 

Mantenimiento vías comunicación casco urbano    266,470.03   

Mantenimiento vías de comunicación La Llanada   194,560.00   

Mantenimiento vías de comunicación Pozo Bonito      35,650.00   



Mantenimiento vías de comunicación de La Balsa    86,720.00   

Mantenimiento vías de comunicación de Dieguito    72,550.00   

Mantenimiento vías de comunicación Las Eneas    17,000.00   

Mantenimiento vías de comunicación Laguna Grande    25,000.00   

Cancha Pozo Bonito    89,409.87   

Pley Laguna Grande    86,800.00   

Pley Caño de Miguel  104,140.00   

Entrada o distintivo de la ciudad    36,000.00   

Reparación del Palacio Municipal   113,596.02   

Nichos en el Cementerio Municipal   208,615.00   

 

Construcción de la Verja Cementerio Laguna Grande 

  259,155.00   

Construcción Matadero Municipal   614,490.69   

Aceras y Contenes en diferentes comunidades (La Llanada)    565,732.00   

Obras Menores en edificaciones (reparación portal del Pley de La Llanada)      41,000.00   

Aceras y Contenes en el Paraje de El Carril (Obra Participativa (2024) 1,137,643.00   

 

Mantenimiento (relleno) vías de comunicación 250,000.00   

Construcción del Parador del municipio   543,982.26   

    

    

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

     

    

    



 

 

 

CONCILIACIÓN AL 18 DE ABRIL DEL 2024 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VILLA ISABELA 

PERIODO 24 DE ABRIL 2024-2025. 

(Valores en RD$) 

Nombre de la cuenta Número de la cuenta Monto Inicial al 22/04/2024 Monto final al 22/04/2025 

Servicio Municipales 704000148                  131,649.16                         249,469.97 

Gastos de Personal 700024840               1,269,856.82                             214,234.64 

Cuenta de Inversión 704000261                  635,210.40                                                                       2,827,853.12 

Educación, Género y Salud 700055312                     19,470.85                               54,964.12 

Cuenta Receptora 700054855                     49,510.22                 50,760.18 

Total               2,105,697.45                            3,397,282.03 
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